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En observancia del artículo 86 del Código Orgánico Tributario y en vista de la emergencia sanitaria
ocasionada por la pandemia COVID 19, mediante Resolución No. GADDMQ-DMT-2020-0001-Rde 15 de
marzo de 2020, publicada en el Registro Oficial Nro. 485, Edición Especial, de 7 de abril de 2020, el Director
Metropolitano Tributario del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, resolvió suspender los plazos y
términos de todos los procesos administrativos tributarios en conocimiento o iniciados de oficio por la
AdministraciónTributaria Seccional, a través de la Dirección MetropolitanaTributaria, así como los plazos de
prescripciónde la acción de cobro de obligaciones tributarias, para el período comprendido entre el 16 al 20
de marzo de 2020; período que, medíante Resoluciones No. GADDMQ-DMT-2020-0002-R;GADDMQ-DMT-
2020-0003-R; GADDMQ-DMT-2020-0004-R; GADDMQ-DMT-2020-0005-R; GADDMQ-DMT-2020-0006-R;
GADDMQ-DMT-2020-001O-R; GADDMQ-DMT-2020-0011-R;GADDMQ-DMT-2020-0012-R;GADDMQ-DMT-
2020-0013-R;YGADDMQ-DMT-2020-0014-Rfue ampliado hasta el 28 de junio de 2020; suspensión que, por
motivos de fuerza mayor fue retomada para el periodo comprendidoentre el10 de julio hasta el 23 de julio de
2020 mediante Resolución Nro. GADDMQ-DMT-2020-0016-R. Finalmente, mediante Resolución Nro.
GADDMQ-DMT-2021-0005-Rde 22 de abril de 2021, en acatamiento del DecretoEjecutivoNo. 1291de 21 de
abril de 2021, por el cual el Presidente de la República del Ecuador declaró estado de excepción por
calamidad pública en varias provincias del país, incluida Pichincha, la Dirección Metropolitana Tributaria
vuelve a suspender los términos y plazos tributarios, hasta el 20 de mayo de 2021, inclusive, inscrita en el M
RegistroOficial- SegundoSuplementoNo. 448 de fecha 10 de mayo de 2021. (..

A través de la Resolución No. RESDEL-DMT-2019-028 de fecha 12 de diciembre de 2019, el Director
MetropolitanoTributario delegó al Ingeniero Fabián Mauricio Rodríguez Herrera, la facultad de emitir con su
sola firma el presente documento.

La Dirección Metropolitana Tributaria del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito actúa en uso de su
facultad determinadoraestablecida en los artículos 65, 68 Y 90 del Código Tributario, así también establecida
en el artículo 2 de la Resolución de Alcaldía No. 0076 de 18 de octubre de 2002, reformada a través de la
Resoluciónde Alcaldía No. 0088 de 19 de diciembre de 2006; y artículo 1 de la Resoluciónde Alcaldfa No. A
0010 de 31 de marzo de 2011, que definen los niveles de la Estructura Orgánica del Municipio del Distrito
Metropolitano de Quito y las atribuciones del Director Metropolitano Tributario del Municipio del Distrito
Metropolitanode Quito.

De conformidad al artículo 300 de la Constitución de la República del Ecuador, el régimen tributario se regirá
por los principios de generalidad, progresividad, eficiencia, simplicidad administrativa, irretroactividad,
equidad, transparenciay suficiencia recaudatoria.

Quito D. M., a D 6 AGO 2021

Provincia: PICHINCHA; Cantón: QUITO; Parroquia:
CHAUPICRUZ; Calle: AV. ALONSO DE TORRES;
Número: 1-8N44; Intersección: AV. DEL PARQUE;
Referencia de Ubicación: CENTRO COMERCIAL EL
BOSQUE.
Teléfonos: (02) 3010323/0983759573; Correo
electrónico: arelialcivar@yahoo.com

MEDIO DE CONTACTO:

ALCIVAR BERMELLO AREL! ALEFIA

1714009113001

529939

NO

SUJETO PASIVO:

RUC:

RAET:

OBLIGADO A LLEVAR
CONTABILIDAD:
DOMICILIO:

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA
MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

LIQUIDACiÓN DE PAGO POR DIFERENCIAS No. LDP-DMT-JRM-2021-0157-M
IMPUESTO DE PATENTES MUNICIPALES Y METROPOLITANAS Y TASA POR AUTORIZACiÓN DE

FUNCIONAMIENTO PARA EL CUERPO DE BOMBEROS DE QUITO
AÑo 2015
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El artículo 90 señala: l ..)El sujeto activo establecerá la obligación tributaria, en todos los c
ejerza su potestad determinadora,conformeal artículo 68 de este Código, directa o presuntivame

El e'ercicio de esta facultad com rende: la verificación com lementación o enmienda de las decl raciones de
los contribuyentes o responsables; la composición del tributo correspondiente, cuando se advierta la
existencia de hechos imponibles,y la adopción de las medidas legales que se estime convenien s para esa
determinación".(El subrayado le pertenecea la AdministraciónMetropolitanaTributaria).

s el acto o

Código Tributario

2.1. Facultad Determinadora

De la revisión efectuada a las bases de datos con las que cuenta la Administración Metropolitan Tributaria,
se ha verificado que la contribuyente no presentó la declaración sustitutiva del Impuesto e Patentes
Municipales y Metropolitanas; no obstante, mediante Trámite No. 2020-CTRL-00385 de f cha 25 de
septiembre de 2020 ingresó información en atención a la Comunicaciónde DiferenciasNo. oco DMT-JRM-
2020-0274-M. I

2. FUNDAMENTOSDE HECHOy DE DERECHO I

TASA AUTORIZACION
FUNCIONAMIENTO

VALOR IMPUESTODE PATENTE

VALOR
VALOR ESTABLECIDO

MEDIANTE DIFEREN lADECLARADO RESOLUCiÓNNo. (USO)(USO) DMFT-2011-001
(USO)

a) b) e) = (a-l )

10,00 80,00 (70,00)
DE 1,00 8,00 (7,00)

Tabla N° 1

DESCRIPCiÓN

En ejercicio de su facultad determinadora establecida en los artículos 65, 68 Y 90 del Código Trí] utario y las
disposiciones establecidas en los artículos 1705, 1707 Y 1708 del Código Municipal para el Distrito
Metropolitano de Quito vigente (Ordenanza Metropolitana No. 001 - Registro Oficial No. 1615), con fecha 30
de julio de 2020 notificó a la contribuyente ALCIVAR BERMELLO ARELI ALEFIA, la Comuhlcaclón de
DiferenciasNo. OCD-DMT-JRM-2020-0274-M,solicitándoleque en el plazo de diez (10) días hábllss presente
la declaración sustitutivapor el Impuesto de PatentesMunicipalesy Metropolitanasy Tasa por Autorización de
Funcionamientopara el Cuerpode Bomberos de Quito o justifique las siguientes diferencias:

La Administración Metropolitana Tributaria en el procedimiento de verificación del curnplímk nto de las
obligaciones tributarias, de personas naturales no obligadas a llevar contabilidad, detectó diferEncias en la
declaración del Impuesto de Patentes Municipales y Metropolitanas y Tasa por Auto ización de
Funcionamiento para el Cuerpo de Bomberos de Quito (en adelante "el Impuesto de Pater tes") de la
contribuyente ALCIVAR BERMELLO ARELI ALEFIA, (en adelante el "sujeto pasivo" o "la cor tribuyente")
correspondiente al año 2015 presentada y cancelada con fecha 07 de junio de 2019 mediante Orcen de Pago
N° 00020503245; tributo que se declara y paga anualmente, conforme a las disposiciones del Código
Orgánico de Organización Territorial, Autonomfa y Descentralización Municipal, Código Munic pal para el
Distrito Metropolitano de Quito, y demás normativa vigente. I

1. ANTECEDENTES
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De modo general la obligación tributaria nace al momento de verificarse el supuesto de hecho previsto en la
normajurídica; por lo que, en el caso del Impuesto de Patente Municipal lo constituye el ejercicio permanente ()!

El artículo 15 establece: "Obligación tributaria es el vfnculo jurfdico personal, existente entre el Estado o las
entidades acreedoras de tributos y los contribuyentes o responsables de aquellos, en virtud del cual debe
satisfacerse una prestación en dinero, especies o servicios apreciables en dinero, al verificarse el hecho
generadorprevisto por la ley".

Código Tributario

2.2. Obligación Tributaria

Con base a la normativa antes expuesta, ésta Administración Metropolitana Tributaria ejerce su Facultad
Determinadora conforme a la Ley; al haber operado el hecho generador el Impuesto de Patente Municipal,
cuya materializaciónse la verifica por la actuaciónde la contribuyenteALCIVAR BERMELLO ARELI ALEFIA,
mediante la declaración efectuada por el tributo en mención, por así desprenderse de la información y los
documentosque forman parte del expediente administrativo.

El párrafo segundo del artículo 1707, señala que: "Concluidoel plazo otorgado si el sujeto pasivo no hubiere
presentado la declaración sustitutiva la Administración Metropolitana Tributaria emitirá la Liquidación por
Diferencias debidamente motivada, disponiendo su notificación y cobro inmediato una vez que esté firme,
inclusopor la vte coactiva". (El subrayado le pertenecea la AdministraciónMetropolitanaTributaria).

Código Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito vigente

2.1.1. De la Liquidación de Pago por Diferencias

Al amparo de la normativa previamente citada, al revisar la información constante en las bases de datos con
las que cuenta la Administración Metropolitana Tributaria (según Resolución N" DMFT-2011-001) referente a
las actividades económicas y bases imponibles establecidas en la tabla de bases presuntivas para personas
naturales no obligadas a llevar contabilidad que ejerzan actividad económica en el Distrito Metropolitano de
Quito de acuerdo al Clasificador Internacional Industrial Uniforme -CIIU, así como de los cruces de
información; detectó inconsistencias en el Registro de Actividades Económicas Tributarias, como en la
declaración de la contribuyenteALCIVAR BERMELLO AREL! ALEFIA, debido a la asignación errónea de la
actividadeconómica y la base imponible sobre la cual procede aplicar la correspondientetarifa para el cálculo
del Impuesto de Patente Municipal, lo que generó diferencias a favor del sujeto activo en el Impuesto de
Patentes Municipales y Metropolitanas y la Tasa por Autorización de Funcionamiento para el Cuerpo de
Bomberos de Quito, tributo que se cancela conjuntamente con dicho impuesto, correspondienteal año 2015,
por lo que con fecha 30 de julio de 2020 procedió a notificar la Comunicaciónde Diferencias No. OCD-DMT
JRM-2020-0274-M, a fin de que en el plazo de diez (10) días hábiles presente la correspondientedeclaración
sustitutiva o justifique las diferenciasnotificadas.

El artículo 1707 menciona: "[...) Cuando de la revisión de las declaraciones realizadas por el sujeto pasivo y
de la información que posea la Administración Tributaria, se llegaren a establecer diferencias a favor del
sujeto activo, se notificará al sujeto pasivo con una comunicaciónpor diferenciaspara que en el plazo de diez
días hábiles presente una declaraciónsustitutiva o justifique las diferenciasdetectadas.

El artículo 1705 establece que: l ..) la Administración Metropolitana Tributaria ejercerá la facultad
determinadora,a fin de verificar las declaracionesde los contribuyentes o responsablesy la determinación del
tributo correspondiente, utilizandopara estos efectos los datos y demás información que disponga, así como
de otros documentos que existan en poder de terceros que tengan relación con la actividad gravada o con el
hecho generador, procedimientos que pueden concluir con Actas de Determinación o Liquidación por
Diferencias". (El subrayado le pertenece a la AdministraciónMetropolitanaTributaria).

Código Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito vigente

El articulo 93 menciona; l ..)Determinación mixta, es la que efectúa la administracióna base de los datos
requeridos por ella a los contribuyentes o responsables, quienes quedan vinculados por tales datos, para
todos los efectos."

La obligación tributaria así determinada causará un recargo del 20% sobre el principa!". (El subrayado le
pertenecea la AdministraciónMetropolitanaTributaria).
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En dicho sentido, en aplicación de la normativa expuesta y a los hechos verificados, se despren e que son
sujetos pasivosdel Impuestode PatentesMunicipales y Metropolitanas las personas naturalesdo iciliadas o
con establecimiento en el Distrito Metropolitano de Quito, que ejerzan permanentemente na o más
actividades comerciales, industriales, financieras, inmobiliarias y profesionales; consecuent mente, la
contribuyenteALCIVAR BERMELLO ARELI ALEFIA, es sujeto pasivode la obligacióntributaria d I Impuesto
de Patentes Municipalesy Metropolitanas del año 2015 por la actividad que ejerce en el estable miento No.

De la revisión efectuada a la información con la que cuenta la Administración Metropolitana Tri utaria que
forma parte del expediente administrativo, se verificó que la contribuyente ALCIVAR BERME ,LO ARELI
ALEFIA, es una persona natural no obligada a llevar contabilidad que registra inicio de actividad' s el 01 de
diciembre de 2011, ejerciéndolas permanentemente en el establecimiento No. 001 ubicado e i el Distrito
Metropolitano de Quito, durante el año 2015, lo cual se corrobora con la información que co sta en los
registros públicosdel Serviciosde Rentas Internas.

El artículo 1430 define al sujeto pasivo como: l ..) las personas naturales o jurídicas, n cionales o
extranjeras, que ejerzanActividades Económicas y se encuentren domiciliadaso que sean inuten s de uno o
más establecimientosen el Distrito Metropolitano de Quito". (El subrayado le pertenece a la Ad inistración
MetropolitanaTributaria)

Código Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito vigente

inistración

Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomia y Descentralización

El primer inciso del artículo 24, señala como sujeto pasivo a: l ..)/a persona natural o jurídica q~~, según la
ley, está obligada al cumplimientode la prestación tributaria, sea como contribuyenteo como respopsable".

I

Código Tributario

2.3.2. Del Sujeto pasivo

De conformidada la normativa previamenteexpuesta, el sujeto activo del Impuestode PatentesM nicipalesy
Metropolitanas es el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, por ser el ente público a reedor del
impuestoen mención.

Código Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito vigente

El articulo 1429 establece que: "El sujeto activo del Impuesto de Patente es el Municipio ~el Distrito
Metropolitanode Quito, quien ejercerá su potestad impositiva a través de sus órganoscompetente '.

Código Tributarlo

2.3.1. Del Sujeto Activo

El artículo 546 establece: "[...) el impuesto de patentes municipales y metropolitanos que se plicará de
conformidadcon lo que se determina en los artículos siguientes".

Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización

2.3. Del Impuesto de Patentes Municipales y Metropolitanas

El artículo 23 defineal SujetoActivo como: l ..)el ente público acreedor del tributo".

de actividades, sean estas, comerciales, industriales, financieras, inmobiliarias y profesionales e el Distrito
Metropolitano de Quito, cuya materialización en el presente caso opera en función de la declaració ! efectuada
por la contribuyente,ALCIVAR BERMELLO ARELI ALEFIA.



LIQUIDACiÓN DE PAGO No. LDP·DMT·JRM·2021·0157·M
Página 5 de 15

En aplicación de la normativa precitada, la base imponible del Impuesto de Patentes Municipales y
Metropolitanas del año 2015 para personas naturales no obligadas a llevar contabilidad fue determinada
presuntivamente con base al patrimonio promedio neto aplicable a las actividades económicas, como las
llevadasa cabo por la contribuyenteALCIVAR BERMELLO AREL! ALEFIA, de conformidada lo señalado en
las ResolucionesNo. DMFT-2011-001de fecha 03 de enero de 2011 y DMT-2012-001,de fecha 03 de enero
de 2012, emitidas por la Dirección MetropolitanaTributaria, de conformidad con el Clasificador Internacional M.
IndustrialUniforme-CIIU.

El artículo 1431 menciona: l ..lPara el caso de las personas naturales no obligadas a llevar contabilidad de
conformidad con el ordenamientojurídico nacional la base imponible del Impuesto de Patente se determina
presuntivamente con base en el patrimonio neto promedio aplicable a la Actividad Económica de la que se
trate. Con este propósito los órganos administrativos competentes en materia tributaria del Municipio del
Distrito Metropolitano de Quito emitirán la tabla de bases presuntivas conforme al Clasificador Internacional
Industrial Uniforme- CIIU-. [...]". (El subrayado le pertenecea la AdministraciónMetropolitanaTributaria).

Código Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito vigente

El concejo, mediante ordenanza establecerá la tarifa del impuesto anual en función del patrimonio de los
sujetos pasivos de este impuesto dentro del cantón [... l". (El subrayado le pertenece a la Administración
MetropolitanaTributaria)

El artículo 548 respecto a la base imponible señala que: "Para ejercer una actividad comercial, industrial o
financiera, se deberá obtener una patente anual, previa inscripción en el registro que mantendrá, para estos
efectos, cadamunicipalidad [...l.

Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización

2.3.3.2. De la Base Imponible

Para la aplicación del Impuesto de Patente se entenderá como ejercicio permanente de Actividades
Económicas el que supere un período de seis meses consecutivos o no en un mismo año calendario, sin
perjuicio de que el Sujeto Pasivo deba obtener su LUAE en los casos previstos en el ordenamiento
metropolitano.Se presume que todo Sujeto Pasivo inscrito en el Registro de Actividades Económicas para la
Gestión Tributaria-RAET- ejerce una actividad económicapermanente, salvo que demuestre lo contrario". (El
subrayado le pertenecea la AdministraciónMetropolitanaTributaria).

De la normativa expuesta a los hechos verificados en el presente caso, se concluye que el hecho generador
del Impuesto de Patentes Municipales y Metropolitanas se configura con el ejercicio permanente de
actividades realizadas en el Distrito Metropolitano de Quito, como las efectuadas por la contribuyente
ALCIVAR BERMELLO ARELI ALEFIA en el periodo objeto de este proceso de determinación, hecho
generador que configura el presente tributo conformea la ley.

El artículo 1428 dispone que: "El hecho generador del impuesto regulado en este capítulo (en adelante el
"Impuesto de Patente") constituye el ejercicio permanente de actividades comerciales. industriales.
financieras. inmobiliarias y profesionales en el Distrito Metropolitano de Quito (en adelante la "Actividad
Económica') [...l.

El artículo 16 define al hecho generador como el: l ..lpresupuesto establecidopor la ley para configurar cada
tributo". (El subrayado le pertenecea la AdministraciónMetropolitanaTributaria).

Código Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito vigente

Código Tributario

2.3.3.1. Del Hecho Generador

2.3.1 Hecho Generador, Base Imponible y Tarifa Aplicable

001, y sobre el cual la Administración Metropolitana Tributaria se encuentra ejerciendo su facultad
determinadora, conforme a la normativa vigente.
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Transporte
económica
inistración
lo tanto se

Es así que, lo indicado por la contribuyente, que únicamente ejerció la actividad económica d
Regular o no Regularde Carga por Carretera en el año 2015, no es real, toda vez que la activida
de Actividades de Servicios Diversos, según la información a la cual tiene acceso la A
MetropolitanaTributaria no evidencia que haya sido cancelada o suspendida en el año 2015, po
establece que dicha actividad la que ejerció permanentementedurante el año en mención.

Al respecto y del análisis efectuado al Histórico de Actividades presentado por la contribuyene mediante
Trámite No. 2020 CTRL-00385, se observa que la contribuyente ALCIVAR BERMELLO AR LI ALEFIA
registra dos actividades económicas: la actividad económica "Actividades de Servicios Diversos" inició el 01
de diciembre de 2011, misma que se observa que no ha sido suspendida o cancelada durante el año 2015 y
la actividad económica de "Transporte Regular o no Regular de Carga por Carretera", inició el 01/09/2015
ejerciendo dicha actividad económica únicamente por un periodo de cuatro meses en el a 2015, no
configurándoseel hechogenerador en la presente determinación.

Análisis de la Información presentada por la contribuyente

En el escrito presentado por la contribuyente ALCIVAR BERMELLO ARELI ALEFIA, mediante rámite No.
2020-CTRL-00385, indica los siguiente l ..] en esos años mi actividad era de Transporte_d Carga sin
cambiar de actividadhasta el 2016 cómo lo demuestro en la documentaciónadjunta".

Adicionalmente la contribuyente ingresó la siguiente documentación:

RegistroÚnicode ContribuyentesPersonasNaturales.
Copias a blancoy negro del pago de Impuestode Patente correspondientesa los años 2 14 Y 2015.
Certificadodel Históricode Actividades (RUC) años 2014 y 2015.
Declaración del Impuesto al Valor Agregado para personas naturales no obligad s a llevar
contabilidady que no realizanActividades de Comercio Exteriorcorrespondientea junio d 2014.
Declaración del Impuesto al Valor Agregado correspondientesa los meses de octubre, oviembre y
diciembrede 2015.

antes mencionados del 09 dejulio de 2020 fecha en la que ingresé mi respectivo reclamo. Cabe recalcar que
en esos años mi actividad era de Transporte de Carga sin cambiar de actividad hasta el 2016 cómo lo
demuestro en la documentaciónadjunta. Solicito se me dé solución inmediata ami petición. [oo.]"

días hábiles presente la declaración sustitutiva por el Impuesto de Patentes Municipales y Metr<politanas o
justifique las siguientes diferencias:

, .•j "
Estable~lri1I¡Í'ltoNo.001 , ....

.'
1',\ .>. . ...

" . ",C: ",.'.:'.' ':' .

ActividadesEcon6micas .,/Actlvldades Establecid~spor la Adminlstr cl6n
.'.:/' {:.;. "

SegúnDeclaraci6n SegúnRUC Código ActividadEcon6mlca Base
CIIU Hnponible

TRANSPORTE
REGULARONO ACTIVIDADES DE 0930 OTRASACTIVIDADESDETIPO 8.000,00REGULARDECARGA SERVICIOSDIVERSOS SERVICIO
PORCARRETERA

TablaNO.2 i

De la Información con la que cuenta la Administración Metropolitana Tributaria se ha verificado que la
contribuyente, no ha presentado una declaración sustitutiva; no obstante, mediante trámite 2020-('TRL-00385
de fecha 25 de septiembre de 2021, la contribuyente ALCIVAR BERMELLO ARELI ALEFIA ingresó un
escrito en atencióna la Comunicaciónde Diferencias,manifestando lo siguiente:

"[oo.] Yo Areli Alefia Alcivar Bermello, con RUC No. 1714009113001:hago mi petición para que se revise el
pago de las diferencias que tengo pendiente de los años 2014 y 2015 en los que según la ordenanza
municipal para esos años el pago era de $20,00 más no de $80,00 como indica la Administr.scion; hago
referencia a los Oficios No. OCD-DMT-JRM.2020-201-M y No. OCD-DMT-JRM-2020-0274-M e los años

215,1
~~T!~!2 ! l!b~

En tal virtud, la Administración Metropolitana Tributaria en el procedimiento de verificación del c mplimiento
de las obligaciones tributarias,de personas naturales no obligadas a llevar contabilidad,detectó di rencias en
la declaración del Impuesto de Patentes Municipales; motivo por el cual, con fecha 30 de julio e 2020, la
Administración MetropolitanaTributaria notificó a la contribuyente ALCIVAR BERMELLO ARELI ALEFIA, la
Comunicación de Diferencias No. OCD-DMT-JRM-2020-0274-M,solicitándole que en el plazo .e diez (10)
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El artículo 1433 establece: "Para la determinación del Impuesto de Patente a la base imponible se aplicarán 1)"
las tarifas que constan en la siguiente tabla: i("

Código Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito vigente

El artículo 548 tipifica: l ..]El concejo,mediante ordenanzaestablecerá la tarifa del impuesto anual en función
del patrimonio de los sujetos pasivos de este impuesto dentro del cantón. La tarifa mínima será de diez
dólares y la máxima de veinticincomil dólares de los Estados Unidos de América", (El subrayado le pertenece
a la AdministraciónMetropolitanaTributaria).

Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización - COOTAD

2.3.3.3.De la Tarifa Aplicable

De conformidad a la actividad económica que consta en la Tabla No. 4, y de acuerdo con la tabla de bases
presuntivas conforme al Clasificador Internacional Industrial Uniforme-CIIU, la Administración Metropolitana
Tributaria establece la siguiente actividad económicay base imponible para efectos del Impuesto de Patentes
Municipalescorrespondiente al año 2015, por la actividad económica ejerCidapor la contribuyente ALCIVAR
BERMELLO ARELI ALEFIA dentro del establecimientoNo. 001, de acuerdo al siguiente detalle:

Tabla No. 4

En razón de lo anterior se desprende que la actividad ejercida por la contribuyente ALCIVAR BERMELLO
ARELI ALEFIA durante el año 2015 es la que se detalla a continuación:

Tabla No. 3

2 01/09/2015
TRANSPORTE REGULAR O NO
REGULAR DE CARGA POR
CARRETERA

En el historial del Registro Único de
Contribuyentes presentado por la
contribuyente se verifica que esta actividad
económica inició con fecha 01/09/2015,
ejerciendo dicha actividad económica por
un periodo de cuatro meses en el año 2015

En el historial del Registro Único de
Contribuyentes presentado por la
contribuyente se verifica que con fecha
01/12/2011 inicio ejerciendo únicamente la
actividad económica de Servicios Diversos,
mismaque no es suspendida o cancelada.

01/12/2011ACTIVIDADES DE SERVICIOS
DIVERSOS

NO., "
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Tabla No. 8

8,001,00
Tasa por Autorización de Funcionamiento
para el Cuerpo de Bomberos de Quito
(A*10%)

CONCEPTO'

80,00

Valores determinados or la
Administración Metrope litana

Tributaria
[. • (USO)

10,00Impuesto de Patentes Municipales y
Metropolitanas causado (A)

....

Valores registrados en la
declaracl6n original

(USO)

.....

'Conjuntamentecon el impuesto de patente municipal se cobrará la tasa por autorización de 'un ionamiento
para el Cuerpo de Bomberos de Quito, cuyos sujetos pasivos constituyen los /T ismos del
impuestopatente municipal y cuya cuantía será el 10% del monto cancelado por concepto d I impuesto
de patente municipal que en ningún caso será mayor de US $ 100,00 (cien dólares de los Estado Unidos de
Norteamérica)". I

En virtud de la norma antes citada y toda vez que, la Tasa por autorizaciónde funcionamiento para el Cuerpo
de Bomberos de Quito, se cancela de manera conjunta con el Impuesto de Patentes Municipales y
Metropolitanas, es procedente aplicar el 10% sobre el monto del Impuesto generado producto del presente
proceso de determinación tributaria considerando que, de acuerdo a la norma, en ningún caso I tasa, será
mayor de US 100,00,conformese detalla en la siguiente tabla:

El artículo 1436del Código Municipalpara el Distrito Metropolitanode Quito vigente, manifiesta:

2.3.3.4.Sobre la Tasa por Autorización de Funcionamiento para el Cuerpo de Bomberos de e uito
Tabla No. 7

ACTIVIDAD CIIU ID
DETALLE 0930

(USO)

PATRIMONIO (BASE IMPONIBLE) 8.000,00 A

(-) RANGO SEGÚN PATRIMONIO 0,00 B
= SUBTOTAL 8.000,00 C= (A-B)

(*) SOBRE FRACCiÓN (PORCENTAJE) 1.00% D
=SUBTOTAL 80,00 E= (C*D_l
(+) SOBRE FRACCiÓN (VALOR) 0,00 F

= IMPUESTO CAUSADO 80,00 G= (E+F)

En aplicación de la normativa expuesta y una vez que se ha determinado la base imponible de actividad
económica ejercida por la contribuyente ALCIVAR BERMELLO ARELI ALEFIA en el estableci iento No.
001, del periodo sujeto a revisión (Ver Tabla No. 5), es procedente aplicar el valor correspondient a la tarifa
establecida para el primer rango de la Tabla de tarifas para el Impuesto de Patente, lo cual' genera un
Impuesto de Patentes Municipales y Metropolitanas a Pagar por USD 80,00 tal y como se muestra a
continuación:

Tabla No. 6

BASE IMPONIBLE TARIFA(PATRIMONIO)

DESDEUSD. HASTA USD. SOBRE ., SOBRE
FRACCiÓN FRACCiÓN

- 10.000,00 - 1%
10.00001 20.000,00 100,00 120%
20.000,01 30.00000 22000 140%
30.000,01 40.00000 360,00 1,60%
40.000,01 50.000,00 520,00 1,80%
50.000,01 EnAdelante 700,00 2,00%"

Tabla de tarifas para el Impuesto de Patente
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, Ver tabla No. 9- Valor Impuestode PatentesMunicipalesI Determinadopor la Administración MetropolitanaTributaria

El sujeto pasivo ALCIVAR BERMELLO ARELI ALEFIA con fecha 07 de junio de 2019 mediante orden de
pago No. 20503245, efectuó el pago USD 24,48 por concepto de Impuesto de Patentes Municipales y
Metropolitanas, Interés por Mora Tributario y Multa por Presentación Tardía, correspondiente al año 2015. ~

4.1.2 Imputación de pago del impuesto

Tabla No. 10

IMPUESTO,INTERÉSY MULTAS DESDE LA FECHA DE EXIGIBILIDAD HASTA LA DECLARACiÓN ORIGINAL

Valores
ID CONCEPTO determinados

(USO)

a) Impuestode PatentesMunicipalesy Metropolitanas 80,00'

b) Interés por MoraTributario del 15/05/2015al 07/06/2019 39,06

c) Multa por presentacióntardía 21/10/2016al 07/06/2019 76,80

d)=(a+b+c) Total determinado por la Administración Metropolitana Tributarla 195,86

4.1.1 Valores establecidos por la Administración Metropolitana Tributaria

IMPUESTO DE PATENTES MUNICIPALES Y METROPOLITANAS A PAGAR

De conformidad con el artículo 47 del Código Tributario citado y tomando en cuenta el pago realizado por la
contribuyente, a continuación, se presenta la respectiva imputación del pago:

"Art. 47.- Imputación al pago.- Cuando el crédito a favor del sujeto activo del tributo comprenda también
intereses y multas, los pagos parciales se imputarán en el siguiente orden: primero a intereses; luego al
tributo;y, por último a multas",

El artículo 47 del Código Tributario dispone:

4.1. Imputación de Pago

4. LIQUIDACiÓN DE PAGO POR DIFERENCIAS

Tabla No. 9

DESCRIPCiÓN Valor. Valor.
Declarado Establecido
(USO) (USO)

Valor impuesto de PatentesMunicipalesy Metropolitanas 10,00 80,00

Tasa Autorizaciónde Funcionamiento 1,00 8,00

En función de lo expuesto, ésta Administración Metropolitana Tributaria ha establecido inconsistencias en la
Información de la declaración del Registro de Actividades Económicas Tributarias RAET de la contribuyente
ALCIVAR BERMELLO ARELI ALEFIA, persona natural no obligada a llevar contabilidad, que generan,
diferencias a favor del sujeto activo en el Impuesto de Patentes Municipales y Metropolitanas y Tasa por
Autorización de Funcionamiento para el Cuerpo de Bomberos de Quito del año 2015.

3. DIFERENCIAS DETECTADAS POR LA ADMINISTRACiÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA
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Ver tabla No. 12 - Tasa de Autorizaciónde funcionamiento

.. mpu acren e pago e a a p r u nzaci e u I ami no

El sujeto pasivo ALCIVAR BERMELLO ARELI ALEFIA con fecha 07 de junio de 2019 median e orden de
pago No. 20503245, efectuó el pago USO 1,49 por concepto de Tasa por Autorización de Funcie namiento e
Interés por mora Tributario, correspondiente al año 2015.

Valor establecido Valor aplicado Saldo a favor del Saldo a pagar
por la en la fmpulaclón contribuyente después de la

CONCEPTO
Administración .... imputación

(USO) (USD) (USO) (USO)

a) b) .'. e) = (saldo a favor - b) d) = (a-b)
Valor pagado por el contribuyente e'" ,:::', 1,49

1.- Interésdeterminado 3,913 1,49 0,00 2,4 (A)

2.- Tasa por Autorización I
de Funcionamiento 8,00' 0,00 - 8,0~ (8)
determinada I

i

Saldo.a pagar después de la Imputación 10,4~ (C) = (A+B)

Tabla No. 13

2 Ver tabla No. 9 - TasaAutorizaciónde FuncionamientoI Determinadopor la AdministraciónMetropolitanaTributaria
3 Ver tabla No. 12 - Interéspor MoraTributario establecido
4 ... .

ten d F nclon 'e td T s O A lo't .. d4141

11,91

b)

a) Tasa de autorizaciónde funcionamiento

3,91Interéspor MoraTributariodel 15/05/2015al 07/06/2019

10 CONCEPTO

4.1.3 Valores Establecidos por la Administración Metropolitana Tributaria

TASA POR AUTORIZACiÓN DE FUNCIONAMIENTO
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El artículo 21 del CódigoTributarío establecía:

CÓdigo Tributario

En aplicación de la normativaantes citada, el último dígito de Cédula de la contribuyente,es el tres (3), por lo
que la fecha limite para la declaración y el pago del Impuesto de Patentes Municipales y Metropolitanas y
Tasa por Autorización de Funcionamiento para el Cuerpo de Bomberos de Quito fue hasta el 14 de mayo de
2015, en consecuencia, el Impuesto de Patentes Municipales y Metropolitanas y Tasa por Autorización de
Funcionamiento para el Cuerpo de Bomberos de Quito del año 2015 de la contribuyente ALCIVARf}.¡
BERMELLO ARELI ALEFIA, es exigible a partir del 15 de mayo de 2015. ~

6. INTERÉSES

El artículo 12 del Código Tributario establece que: l ..]En todos los casos en que los plazos o términos
vencierenen dfa inhábil, se entenderánprorrogadoshasta el primer dla hábil siguiente".

Tabla No. 14

Si el último dígito de Fecha de vencimiento Personas
la cédula de Naturales No Obligadas a llevar
identidad es: Contabilidad

1 10de mayo

2 12demayo

3 14de mayo

4 16de mayo

5 18demayo

6 20 de mayo

7 22 de mayo

8 24 de mayo

9 26 demayo

O 28 de mayo f...]"

[. ..] 1. Para personas naturales no obligadas a llevar contabilidad, el plazo para presentar su declaración
de actividadeseconómicasy realizar el pago correspondiente vence en las fechasy según el último dfgito
de su cédula de ciudadanía,conforme a la siguiente tabla:

El artículo 1435 respecto a los plazos para declarar y pagar el Impuesto de Patentes Municipales y
Metropolitanas señala: "La declaración anual del Impuesto de Patente se presentará y se pagará en los
siguientesplazos:

Código Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito vigente

El artículo 19 respecto a la exigibilidad señala que: "La obligación tributariaes exigiblea partir de la fecha que
la ley seflale para el efecto. A falta de disposición expresa respecto a esa fecha, regirán las siguientes
normas: 1a.- Cuando la liquidación deba efectuarla la contribuyente o el responsable. desde el vencimiento
del plazo fijado para la presentación de la declaración respectiva; y, 2a.- Cuando por mandato legal
corresponda a la administración tributaria efectuar la liquidación y determinar la obligación, desde el dfa
siguiente al de su notificación".(El subrayado le pertenecea la AdministraciónMetropolitanaTributaria).

Código Tributario

5. EXIGIBILlDAD
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En tal sentido, en aplicación de la normativa antes expuesta, y una vez que se ha determinado qu
Impuesto Patentes Municipales y Metropolitanas a pagar asciende a USD 80,00 es preciso calc
de 3% sobre dicho valor, tal y como aparece a continuación:

Tal como aparece de la declaración del Impuesto de Patentes Municipales y Metropolitanas de f cha 07 de
junio de 2019, la misma fue presentada por la contribuyente fuera del plazo otorgado para el efec ,toda vez
que, de acuerdo al último dígito de cédula de ciudadanía de la contribuyente ALCIVAR BERME LO ARELI
ALEFIA, debió presentarse con fecha 14 de mayo de 2015, motivo por el cual, la contribuyente ca forme a su
declaración canceló una multa de USD 9,60 calculada sobre el valor de impuesto a pagar genera, o producto
de la referida declaración.

Las sancionesantes establecidasse aplicarán sin perjuicio de los intereses que origine el incumpli lento." (El
subrayado le pertenece a la Administración Metropolitana Tributaria).

En el caso de que no se hubiese generado un impuesto a pagar, se aplicarán las sanciones establ cidas en el
artículo 1737 del CódigoMunicipalpara el Distrito Metropolitanode Quito vigente. La sanción es a licable por
una sola vez por cada declaración vencida. Cuando a través de una misma declaraciónse liquide dos o más
impuestos,para efectos de la imposición de sancionespecuniarias, se consideraráa cada impuest como una
declaracióndiferente.

"Art. 1735 establece.- Sanciónpor presentación tardía.- Los sujetos pasivos que presenten las de laraciones
tributarias a que están obligados y en ellas se determine un impuesto a pagar, fuera de los plazos
establecidos en las respectivas ordenanzas o cuando la obligación sea exigible, serán sanci nadas sin
necesidad de resolución administrativa con una multa equivalente al 3% or cada mes o fracción.de mes de
retraso en la resentación de la declaración la cual se calculará sobre el im uesto a a a según la
respectiva declaración,multa que no excederá del 100%de dicho impuesto.

Código Municipal parael Distrito Metropolitano deQuito

7. MULTA POR PRESENTACION TARDIA DE DECLARACION

En aplicación a la normativa expuesta en el párrafo anterior, el saldo a pagar establecido en I presente
Liquidación de Pago por Diferencias que asciende a USD 80,00, por concepto de Impuesto d Patentes
Municipales y Metropolitanas del año 2015, y USD 8,00 por concepto de Tasa por Autor zación de
Funcionamiento para el Cuerpo de Bomberos de Quito, generarán intereses desde la fecha de xigibilidad
luego de aplicar la correspondiente imputación de pago, esto es desde el día 15 de junio de 201 ,hasta la
fecha de pago de la presente obligación.

En el caso de obligaciones tributarias establecidas luego del ejercicio de las respectivas facult des de la
Administración Tributaria,el interés anual será e uivalente a 1.3 veces la tasa activa referencial a noventa
días establecida or el Banco Central del Ecuador desde la fecha de su exi ibilidad hasta la de su extinción".
(El subrayado le pertenece a la AdministraciónMetropolitana Tributaria).

"Art. 21.-lntereses a cargo del sujeto pasivo.- La obligación tributaria que no fuera satisfechaen el 'empoque
la ley establece, causará a favor del respectivo sujeto activo y sin necesidad de resolución ad inistrativa
alguna, el interés anual equivalente a la tasa activa referencial para noventa días establecidap el Banco
Central del Ecuador, desde la fecha de su exigibilidad hasta la de su extinción. Este interés se c lculará de
acuerdo con las tasas de interés aplicables a cada oertooo trimestral que dure la mora por ca. a mes de
retraso sin lugar a liquidacionesdiarias; la fracción de mes se liquidará comomes completo".

A partir de la reforma de dicha disposición realizada con la publicación de la Ley Orgánica para I Fomento
Productivo, Atracción de Inversiones, Generación de Empleo, y Estabilidad y Equilibrio Fiscal de f cha 20 de
agosto de 2018, el artículo 21 dispone:

"Art. 21.-lntereses a cargo del sujeto pasivo.- La obligación tributaria que no fuera satisfechaen el 'empoque
la ley establece, causará a favor del respectivo sujeto activo y sin necesidad de resolución ad inistrativa
alguna, el interés anual equivalente a 1,5 veces la tasa activa referencialpara noventa días establ I ida por el
Banco Central del Ecuador, desde la fecha de su exigibilidad hasta la de su extinción. Este interés se
calculará de acuerdo con las tasas de interés aplicables a cada periodo trimestral que dure la mo por cada
mes de retraso sin lugar a liquidacionesdiarias; la fracciónde mes se liquidará comomes completo



5 Aplicaciónde multa por presentacióntardía desde el21 de octubre de 2016 según Registro OficialSuplemento867 compilado en el artículo rIJJ
1735del CódigoMunicipal para el DistritoMetropolitanode Quito ~
6 Ver Tabla No. 11."Valor pendientede pago por Impuestode Patente.
7 Ver Tabla No. 13."Valor pendientede pago por Tasa por Autorizaciónde Funcionamiento.

Mediante la presente Liquidación de Pago por Diferencias en el Impuesto de Patentes Municipales y
Metropolitanas, se establecen los siguientes valores a pagar:

9. VALORES A PAGAR
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Tabla No. 16

RECARGO DEL 20% SOBRE EL PRINCIPAL

ID CONCEPTO VALOR
(USO)

A) Saldo a pagar establecido por el sujeto activo Impuestode 80,006Patente

A* Recargodel 20% sobre el impuesto 16,0020%)

S) Saldoa pagar por Tasa por Autorización de Funcionamiento 8,007establecidopor el sujeto activo

S*20%) Recargodel 20% sobre la Tasa 1,60

Por lo tanto, en aplicación a la norma anteriormente citada, el valor correspondiente al 20% de recargo sobre
la diferencia a pagar determinada por concepto de Impuesto de Patentes Municipales y Metropolitanas
correspondiente al año 2015 asciende a USD 16,00 y por Tasa de Autorización de funcionamiento el valor de
USD 1,60; tal y como se muestra a continuación:

La obligación tributaria asl determinada causará un recargo del 20% sobre el principa/". (El subrayado le
pertenece a la Administración Metropolitana Tributaria).

"Art. 90.- Determinaciónpor el sujeto activo.- El sujeto activo establecerá la obligación tributaria, en todos los
casos en que ejerza su potestad determinadora, conforme al artículo 68 de este Código, directa o
presuntivamente.

Código Tributario

8. RECARGOSSOBRE EL PRINCIPAL

Tabla No. 15

76,80Multa por presentación tardía
calculadaD=(A*S*C)

Número de periodosaplicadosC

80,00Impuestocausado PatenteA

3%Porcentajede Multae
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8 Ver Tabla No. 11,-Valor pendientede pago por Impuestode Patente
9 Ver Tabla No. 16.- Recargodel 20% sobre el impuesto,
10Ver Tabla No. 11.-Valor establecidoa pagar por interés no capitalizablepara Impuestode PatentesMunicipalesy Metropolit nas,
11Ver Tabla No. 11,-Valor pendientede pago multa por Impuestode Patente
12Ver tabla No ,13.-Valor pendientede pago por Tasa por Autorizaciónde Funcionamiento
13Ver tabla No. 16,- Recargo del 20% sobre la Tasa
14Ver Tabla No, 13.-Valor establecidoa Pagar por interésno capitalizable paraTasa por Autorizaciónde funcionamiento,

5. Notifíquese con el contenido de la presente Liquidación de Pago por Diferencias en el I puesto de
Patentes Municipales y Metropolitanas y Tasa por Autorización de Funcionamiento para el uerpo de
Bomberos de Quito del año 2015 al sujeto pasivo ALCIVAR BERMELLO AREL! ALE lA, en los
domicilios antes señalados para el efecto, esto es en: la Provincia: PICHINCHA; Cantó: QUITO;

4, La Administración Metropolitana Tributaria se reserva el derecho de ejercer las facultades
inherentes a fin de garantizar el estricto cumplimiento de la normativa tributaria aplicable.

, omisión,
ncias del
iento para
nformidad

Se informa al sujeto pasivo que de comprobarse un acto doloso de simulación, ocultació
falsedad o engaño que induzca al error en la presente Liquidación de Pago por Dife
Impuesto de Patentes Municipales y Metropolitanas y Tasa por Autorización de Funciona
el Cuerpo de Bomberos de Quito se considerará defraudación tributaria sancionada de
con el artículo 298 del Código Orgánico Integral Penal.

3.

1. Los valores establecidos en la presente Liquidación de Pago por Diferencias del Impuesto de
Patentes Municipales y Metropolitanas y Tasa por Autorización de Funcionamiento para el Cuerpo de
Bomberos de Quito, podrán ser consultados en el siguiente portal web:
https://pam,quito,gob,ec/Consultaobligaciones/ y ser pagados en cualquier entidad de recaudación
autorizada, caso contrario y una vez que la presente Liquidación de Pago por Diferencias se
encuentre en firme, el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, a través del área
correspondiente, iniciará el proceso de ejecución coactiva con las correspondientes costas judiciales,
de conformidad con lo señalado en los articulos 157 y siguientes del Código Tributario. I

2. Envíese una copia de la presente Liquidación de Pago por Diferencias al área correspo diente del
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito para que se realice el control y seguimiento d I pago de
la obligación tributaria determinada.

Para efectos de la presente Liquidación de Pago por Diferencias en el Impuesto de Patentes Mu icipales y
Metropolitanas y Tasa por Autorización de Funcionamiento para el Cuerpo de Bomberos de Qui o del año
2015, deberán tomarse en cuenta las siguientes disposiciones generales:

10. DISPOSICIONES GENERALES

Tabla No. 17

ajjs ·
!~~!~!2IQ~~

UQUIDACION DE PAGODE~1MPUESTODE P:A!ENT~SMUNICIPALESYMET~OPO[~"fANAS y T~SA
,,' 'c,o;: ANO:2015' ,,', CONCEPTO,: VALOR_1USD)

(1) Impuestode PatentesMunicipalesy Metropolitanas 80,006

(2) Recargodel 20% sobre el Principal 16,009

(3) Interésno capitalizablepara Impuestode Patente 14,5810

(4) Multa por presentacióntardía Impuesto 76,8011

(5) Tasa por Autorizaciónde Funcionamientopara el Cuerpo 8,0012de Bomberosde Quito
(6) Recargodel 20% sobre la Tasa por Autorizaciónde 1,6013Funcionamiento
(7) Interésno capitalizableparaTasa por Autorizaciónde 2,4214Funcionamiento

Los intereses sobre el valor del Impu sto de
PatentesMunicipalesy Metropolitanasy dE.la tasa
por Autorización de Funcionamientoa pa] ar que

(8) INTERESESPOR MORA asciende a USD 88,00 serán calculados e esde el
15de junio de 2019 (fecha de exigibilidad I ego de
la imputación de pago) hasta la fe ha de
cancelación I

,
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LKVG

Ing. Diana Fernanda Cartagena Cartuche
SECRETARIA DE LA DIRECCiÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

Medios de Contacto: (02) 3010323/0983759573 Correo Electrónico: arelialcivar@yahoo.com.

NOTIFíQUESE.- Quito D. M., a O fi AGO 2021 f) Ing. Fabian Mauricio Rodríguez Herrera,
DELEGADO DE LA DIRECCiÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA DEL MUNICIPIO DEL DISTRITO
METROPOLITANODEQUITO. Lo certifico.-

Parroquia: CHAUPICRUZ; Calle: AV. ALONSO DE TORRES; Número: 1-8N44; Intersección: AV.
DEL PARQUE; Referencia de ubicación: CENTRO COMERCIAL EL BOSQUE.



 
 
 
 

GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 
 

www.quito.gob.ec 
 

La presente notificación tiene plena validez y por lo tanto surte todos los efectos jurídicos 

previstos en el ordenamiento jurídico vigente.  

Para mayor información podrá acercarse a la oficina de la Secretaría de la Dirección 

Metropolitana Tributaria, ubicada en la calle Chile OE3-35 entre Venezuela y Guayaquil.  


	Page 1
	Page 2
	Page 3
	Page 4
	Page 5
	Page 6
	Page 7
	Page 8
	Page 9
	Page 10
	Page 11
	Page 12
	Page 13
	Page 14
	Page 15

